
Esmeraldas, 12 de Enero del
2015.

SEÑOR
PRESIDENTE
COMPAÑÍA TRANSPORTES PESADOS ESMERALDEÑOS S.A.
TRANSPORTEMSA.
CIUDAD.-

De mis consideraciones:
Por medio de la presente, en mi calidad de accionista de la compañía TRANSPORTES
PESADOS ESMERALDEÑOS S.A. TRANSPORTEMSA, comunico a Usted, que el día de
hoy he procedido a transferir de manera libre y voluntaria, VEINTE (20) Acciones a favor de la
compañía HORMIGONERA TEAONE S.A. HORMITESA con RUC No. 0891734964001
en la persona de su representante legal señor WAGNER EDUARDO VELASQUEZ
SOLÓRZANO en su calidad de Presidente, otorgándole por este hecho, todas y cada una de
las facultades, atribuciones, derechos y obligaciones establecidos en el Estatuto Social de la
compañía TRANSPORTEMSA. Debo puntualizar que el señor ING. WAGNER EDUARDO
VELASQUEZ SOLÓRZANO, ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la
compañía HORMIGONERA TEAONE S.A. HORMITESA de manera individual, tal como
consta del nombramiento vigente que se acompaña a la presente misiva.

Por lo expuesto, autorizo expresamente se proceda a la anulación del Título de Acciones vigente
y a su vez se extienda el nuevo título en el que conste la transferencia realizada al cesionario.

Así mismo, y al amparo de lo prescrito en el Art.189 de la Ley de Compañías, solicito se
Registre la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas para que surtan los efectos
legales correspondientes.

De conformidad con la Transferencia de acciones realizada, firmamos el presente documento,
dente y Cesionario, en tres copias de igua! tenor y contenido.

IG. WAGNER ESTUARDO VELASQUEZ PÉREZ
JH70241106-5

CEDENTE

ANO AGUAYOSRA. Zt
C.C. #1301*0791-5
CÓNYUGE DEL CEDENTE

p. compañía HORMIGONERA TEAONE S.A. HORMITESA - CESIONARIO

ING.WAGN DUARDO V£L/\SQUEZ SOLÓRZANO
C.C. #080

PRESIDENTE



Esmeraldas, 12 de Enero del 2015.

SEÑOR
GERENTE GENERAL
COMPAÑÍA TRANSPORTES PESADOS ESMERALDEÑOS S.A.
TRANSPORTE MS A.
CIUDAD.-

De mis consideraciones:
Por medio de la presente, en mi calidad de accionista de la compañía TRANSPORTES
PESADOS ESMERALDEÑOS S.A. TRANSPORTEMSA, comunico a Usted, que el día de
hoy he procedido a transferir de manera libre y voluntaria, VEINTE (20) Acciones a favor de la
compañía HORMIGONERA TEAONE S.A. HORMITESA con RUC No. 0891734964001
en la persona de su representante legal señor MARIO JACOBO VELÁSQUEZ
SOLÓRZANO en su calidad de Gerente General, otorgándole por este hecho, todas y cada
una de las facultades, atribuciones, derechos y obligaciones establecidos en el Estatuto Social de
la compañía TRANSPORTEMSA. Debo puntualizar que el señor ING. MARIO JACOBO
VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la
compañía HORMIGONERA TEAONE S.A. HORMITESA de manera individual, tal como
consta del nombramiento vigente que se acompaña a la presente misiva.

Por lo expuesto, autorizo expresamente se proceda a la anulación del Título de Acciones vigente
y a su vez se extienda el nuevo título en el que conste la transferencia realizada al cesionario.

Así mismo, y al amparo de lo prescrito en el Art.189 de la Ley de Compañías, solicito se
Registre la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas para que surtan los efectos
legales correspondientes.

De conform
en unidad d<

INQ. A^AG
C.C. #0801'
CEDENTE

dad con la Transferencia de acciones realizada, firmamos el presente
Acto Cedente y Cesionario, en tres copias de igual tenor y contenido.

- Kk^iA
VER EDU Al^DO VELÁSQUEZ SOLÓRZANO
7121-9 ,

documento

ING. KARLA ESTEFANÍA ALMEIDA CAMPOS
C.C. #091803703-7
CÓNYUGE DEL CEDENTE

p. compañía HORMIGONERA TEAONE S.A. HORMITESA - CESIONARIO

ING. MARTO JACOBO VETASQUEZ SOLÓRZANO
C.C.#080236091-7

GERENTE GENERAL



Esmeraldas, 12 de Enero del 2015.

SEÑOR
PRESIDENTE
COMPAÑÍA TRANSPORTES PESADOS ESMERALDEÑOS S.A.
TRANSPORTEMSA.
CIUDAD.-

De mis consideraciones:
Por medio de la presente, en mi calidad de accionista de la compañía TRANSPORTES
PESADOS ESMERALDEÑOS S.A. TRANSPORTEMSA, comunico a Usted, que el día de
hoy he procedido a transferir de manera libre y voluntaria, VEINTE (20) Acciones a favor de la
compañía HORMIGONERA TEAONE S.A. HORMITESA con RUC No. 0891734964001
en la persona de su representante legal señor WAGNER EDUARDO VELASQUEZ
SOLÓRZANO en su calidad de Presidente, otorgándole por este hecho, todas y cada una de
las facultades, atribuciones, derechos y obligaciones establecidos en el Estatuto Social de la
compañía TRANSPORTEMSA. Debo puntualizar que el señor ING. WAGNER EDUARDO
VELASQUEZ SOLÓRZANO, ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la
compañía HORMIGONERA TEAONE S.A. HORMITESA de manera individual, tal como
consta del nombramiento vigente que se acompaña a la presente misiva.

Por lo expuesto, autorizo expresamente se proceda a la anulación del Título de Acciones vigente
y a su vez se extienda el nuevo título en el que conste la transferencia realizada al cesionario.

Así mismo, y al amparo de lo prescrito en el Art.189 de la Ley de Compañías, solicito se
Registre la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas para que surtan los efectos
legales correspondientes.

De conformidad con la Transferencia de acciones realizada, firmamos el presente documento,
en unidad de Acto Cedente y Cesionario, en tres copias de igual tenor y contenido.

ING. SILVIA PATRICIA VELASQUEZ SOLÓRZANO
C.C. #080192812-!
CEDENTE

SR. EDUARDO FRANCISCO QUINTANA LOVATO
C.C.#171813010-5
CÓNYUGE DEL CEDENTE

p. compañía HORMIGONERA TEAONE S.A. HORMITESA - CESIONARIO

ING. WAGNERDUARDO VELASQUEZ SOLÓRZANO
C.C.#0801f97121-9

PRESIDENTE



Esmeraldas, 12 de Enero del 2015.

SEÑOR
PRESIDENTE
COMPAÑÍA TRANSPORTES PESADOS ESMERALDEÑOS S.A.
TRANSPORTEMSA.
CIUDAD.-

De mis consideraciones:
Por medio de la presente, en mi calidad de accionista de la compañía TRANSPORTES
PESADOS ESMERALDEÑOS S.A. TRANSPORTEMSA, comunico a Usted, que el día de
hoy he procedido a transferir de manera libre y voluntaria, VEINTE (20) Acciones a favor de la
compañía HORMIGONERA TEAONE S.A. HORMITESA con RUC No. 0891734964001
en la persona de su representante legal señor WAGNER EDUARDO VELASQUEZ
SOLÓRZANO en su calidad de Presidente, otorgándole por este hecho, todas y cada una de
las facultades, atribuciones, derechos y obligaciones establecidos en el Estatuto Social de la
epmpañía TRANSPORTEMSA. Debo puntualizar que el señor ING. WAGNER EDUARDO
VELASQUEZ SOLÓRZANO, ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la
compañía HORMIGONERA TEAONE S.A. HORMITESA de manera individual, tal como
consta del nombramiento vigente que se acompaña a la presente misiva.

Por lo expuesto, autorizo expresamente se proceda a la anulación del Título de Acciones vigente
y a su vez se extienda e! nuevo título en el que conste la transferencia realizada al cesionario.

Así mismo, y al amparo de lo prescrito en el Art.189 de la Ley de Compañías, solicito se
Registre la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas para que surtan los efectos
legales correspondientes.

De conformktetTcon la Transferencia de acciones realizada, firmamos el presente documento,
en unidad dé Acto Cemente y Cesionario, en tres copias de igual tenor y contenido.

VELASQUEZ SOLÓRZANOASTMARI
C.C-#08Ó224402-Ü

(TCHRISTIAN BOLÍVAR GÓMÉZ^SUÁREZ
C.C. #091553865-6
CÓNYUGE DEL CEDENTE

p. compañía HORMIGONERA TEAONE S.A. HORMITESA - CESIONARIO

ING. WAGNER EDUARDO VELASQUEZ SOLÓRZANO
C.C. #080197121-9

PRESIDENTE



Esmeraldas, 12 de Enero del 2015.

SEÑOR
PRESIDENTE
COMPAÑÍA TRANSPORTES PESADOS ESMERALDEÑOS S.A.
TRANSPORTEMSA.
CIUDAD.-

De mis consideraciones:
Por medio de la presente, en mi calidad de accionista de la compañía TRANSPORTES
PESADOS ESMERALDEÑOS S.A. TRANSPORTEMSA, comunico a Usted, que el día de
hoy he procedido a transferir de manera libre y voluntaria, VEINTE (20) Acciones a favor de la
compañía HORMIGONERA TEAONE S.A. HORMITESA con RUC No. 0891734964001
en la persona de su representante legal señor WAGNER EDUARDO VELASQUEZ
SOLÓRZANO en su calidad de Presidente, otorgándole por este hecho, todas y cada una de
las facultades, atribuciones, derechos y obligaciones establecidos en el Estatuto Social de la
compañía TRANSPORTEMSA. Debo puntualizar que el señor ING. WAGNER EDUARDO
VELASQUEZ SOLÓRZANO, ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la
compañía HORMIGONERA TEAONE S.A. HORMITESA de manera individual, tal como
consta del nombramiento vigente que se acompaña a la presente misiva.

Por lo expuesto, autorizo expresamente se proceda a la anulación del Título de Acciones vigente
y a su vez se extienda el nuevo título en el que conste la transferencia realizada al cesionario.

Así mismo, y al amparo de lo prescrito en el Art.189 de la Ley de Compañías, solicito se
Registre la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas para que surtan los efectos
legales correspondientes.

De conforrnjiiad^cí5rrtarTra|isferencia de acciones realizada, firmamos el presente documento,
en unidaíTde Acto Cedente y/ Cesionario, en tres copias de igual tenor y contenido.

VELASQUEZ SOLÓRZANOINC. MARiqjA*
ÜC. #080236091-7

CEDENTE

ING. Z
C.C. #080187711-9
CÓNYUGE DEL CEDENTE

p. compañía HORMIGONERA TEAONE S.A. HORMITESA - CESIONARIO

ING. WAGNER EDUARDO VELASQUEZ SOLÓRZANO
C.C. #080197121-9

PRESIDENTE


